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Lo que comunico a VV, H.
Madrid, 29 de julio de 1991,-P. D., el Director g(~ntTaJ de Scrvinos,

LUIs Fl'lipe Paradeta González.

Ilmo. Sres. Subsecretaría de Sanidad y ('on5u01o y Director general de
SCT\I(los.

De conformidad con lo dispuesto ('o 10<; anículos'::.4-,apJflado 4-, b).
Y 24 de la Ley Orgánica J 1/1983. de 25 de agthtü. de Rdorma
UniversItaria, asi como en el Real [A"CrclO 1-l97/19tl:7, de 27 Jc
noncmbre, una Vez homologado por d ('(¡I1M'jO di.: (\I1l\"cr~idade<." por
acuerdo de su Comisión Académica de I~'dl-a 8 de ahril de i 991, (,.'1 plan
de- estudios de la Facultad dc Geografía (' Historia de la C:Jii\'cr~idad de
La:,; r~dmas de Gran Canaria,

l:\k Rectorado, de conformidad con lo di<"PUl:~t(1 vil el c,H1 1,-'tLlu ¡U,;
del citado Real Decreto 1497/1987. ha resueltu:

Primero,-Puhlicar el referido plan de (''itUijjüS,. (tllldul.:cnte a la
ü!:;knrión del titulo oficial deLiccnci~ldo en GeogratJa t' 1,J¡slon:L

Scguntio.-La estructura del plan dccstudíos a que .'l~ (dj~TC la
presente Resolución queda -configurada como aparcu·'('n L~! ';P';t~"O 3 b
misma.
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! ¡· •.~)l'j~~_:_~~·Il.a\!-T-rT-(j'~'(¡gralúl Fi,,;\~;¡

Historia dd \rtc \nl'fdl.\ y ,\kdieval

isigw.i[llnb ohligil/ona-.¡

t.I('ligratld de t~anar,i.l"

(h..'ügralla RCfwnal \k L~pmla

C';cDgratla ,\guria

{iC¡Im-¡¡rlologld
(lcpgrafia Urbana, 1
Clllnatologra ., I
E\ olucloll <id pcn¡,an1\c:;tn tjl'ográfico ICllJ,lrimt's-

Iral) . ,
C:¡rtügrafia; Fototnteq,rc'tadón (i.'ualriml~'ital).,\

ISfgLU!iUJ. f.phU¡i:/.\ I

HlOgcogr.1ila lcU:1tnnlc.'~·!i;:d) I
!\klodohlgu.l para d E'iwdlO lllt('grado (!el Pi.lI~(IjC

lcuatrimcSlr,lH . , .
(icografi~l Humana ApiiC;Hl:t (cu<'ltrimc:slral) I
OrdenaCloll ,1:1 Ternwnü «(uatrimCslrnl) ... 1

\lctOO(iJI)g¡;l para la /:nSl'üanza de la Gcografi.l
(Cíli.llrilJ1t'sudl) , I

S-Isttmas de lnfórmac!illj Ucogrificos (cuatritnes
lral)

FSI)e...·iaJidad de (;(,o2rafía

Ct'i\RTO CLRSO

! ir'ilOrhl i\1odcrna
{icugrülü de: ESpa¡j.1
(;<..'oguúa t IlHl);,IIl:'¡

¡11storia del .\rtc \lod~Tno

HI\lori\J lk los Si"w"u\ h: )l1omic()~ (OPWllVi.l).
Ldtin (opt;¡li \ a),

jS('>;I!illllfi.J1 o/I/ ..air<ls

Palsajcs ~'atuJ<Ii(''i

r('cnica~ dc .. Rcpre"\'nt:kíi.'¡u (íl'ognífica
CIl'ografh\ Fl"lW AplJi:;hl~i {\:u-Jlríl11l'Slral}
ticocc-únomú¡ (cllatU¡l1':':\lral)
(;c'H.'~trl'lq!,ia {cu;¡¡nmc\tral¡
Ci(ugrafü.l dd Turisnh) ()río: RÚ.fcauon ¡cuatri

mestral}
P¡;¡ncami~'nto tirhano : Rural {cuatrim(~slfJ.l)

EdlH,:acion ''\nlbicnl~il l\:;j~itril1l('»lr;l1)

Il'.RU R CTRSO

t !.l'>lorhl (·()ll tCfllpUran(',:
(ll"(lgra¡'¡a Dc<.,cripliY;J r ¡h¡ropa).
Cl'ograha Dc,-criptiva l! (re,,1O dd mundo),
J-!I'.toria del ArH~ Contclnpnr,im'i1
Hi\tori::l dc Ji! LltcraWLl (optalÍya)
l1!stmiJ de h 'Filosoúa I.optativa)

UNIVERSIDADES
RF."iOLt'C}O:\" de 15 Jt' julU! dc N<JI, (ir ¡'ti C11Il'(T.\ldrld
dc Las ¡'uinUls dc Gran ('ananiJ, flor fu qHe se ¡n/NlCa ti
plan de ('-"lUdios de la Fúnt!lüd dc Gu.'.f.{ldit'a t' lli.\!oiw
dC¡J(,luhcnlC' de esta lJ1H1'crsidad.

22997

22996 ORDEN de 29 de Julio de 1091 por la que ,e (}¡'¡l'onr ei
cumplimiento de- la sentencia dictada por el Trihwh¡j
5;uperior de Justicia de las Islas Baleares t'lI el recuno
cunrencioso-administratiro ntimero 195/1988 in!('rpucsto
contra este Departamento por don Antunio l fide' G/lIU"
rrez Fernández JI oiros.

Dl' on1<.'n del excelentísimo scnor Mllli'ilro, ~e pubhLL pal.l geikral
C'jJlOCimlcnto y cumplimiento, en sus propIOs ~rm!no~< el fallo Je la
sentencia dietada con fecha 22 de febrero de 1991 por el Tribunal
Superior de Justicia de las Islas Baleares en el recurso conlcncioso
administrativo numero J95/J988 promDvido por donAntoni(} LFldd
Gutiérrcz Fernández y otros, contra la Orden de {'sic MinÍ5tL'TlO, de 27
de octubre de t987 resolutoria del concurso unitario de méTitos· v
traslados en el Cuerpo de Médicos títulares, cuyo pronunt'¡amiento '-'5
dd siguiente tenor:

(~FalJamos: Que en el rceur${) contcnclOso-admJm.\tranV() numero
195/1%8 interpuesto por la representación de los scnotvs don Antomü L.
Fidd Guiiém.'z Femándc7, don t\1igud ClarOh\;er. don Pedro ;\,
Garau Llompan, don Bartolomé Suñer Mateu, don Frªnnsco Sándlcz
Olivcr, don Jaime Llompart Vidal, don LeovigiJdo Oyol:a.Mercado.
doña Vinyet Roses Carbonell, doña Aína PuigmaniValls, dona Montse
rmt Saulcdad. doña Juana Salort, don Jubán Serra -v don Rafael Mira.
debemos hacer los siguientes pronunciamientos: «

Primcro.-Desestimamos las causas de inadmisibihdad invocadas por
la Abogacía del Estado al tiempo de deducir suescTito de contcs-taóón
a la demanda.

Scgundo.-Desestimamos el Contencioso interpm.'slo. por cuanto 10'\

aclos administrativos impugnados se adecuan al ordenamIento jundi(~ü

y, en tal sentido, lo confirmamos.
Terecrú.-No hacernos imposición de costas prt)(;e<:;a1e~

Las Palmas de Gran Canaria, 15 de julio dé 1iJ41 ,- f:IV¡ccrn:dnf d\.·
Profesorado y Planificación Docente, Carlos Guitiar -\ylh~tl!.

Espedalid:dd dl\ Historia

(í\l< lO URSO

ANEXO Q{lE SE CITA

Facultad de Gl'Ografia l' 11 istoria

PRIMER CICLO

Asi~nahlras

PRIMFR CLRSO

Prdll~tnr¡;¡

Ili,;llma '\ntigua,
Hi<.,lOria Medieval,

,/1; i,f,1}¡/j!l r ¡" ;ll'!WLJlorta';

v,,'tohlSlona e Hi~!urid .\ntlglJJ dc E:spana
HI'>-turÍi{ Medj,'\al. lit' E..p'1I1.l
HI<,!or¡a \lodun3 dc E"-P'H1J

l\iL'ügraha
ff'''l-ill'1;¡ .:.te la I\p.tn,:;., \\IJ111i(;] [ml.)!w[¡
h:H.lducCWll ;¡ ia :Vh'''l dpkl~'Jj e Invc5Ú1~a~'i¡jn

¡{¡storic-:l (c'Jatnm¡-<:',::)'¡ .
\',·lillYJstka \' l)tH·LJI1:\'l1!'L';'¡1l (úlalrim.'sl,all I
i\1':10dü-s úlailt¡tali\j'_~ ;::':;'3 lh~toriad{)n>, kuatri~

nH'slrall _ ,
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SEXTO CURSO
A) Enseñanzas teóricas:

Patología y Clínica Médicas 1lI.
Patología y Clínica Quirúrgicas III .
Medictna .Preventiva y Social (trimestral) .
Medicina Legal (trimestral).
Historia de la Medicina (trimestral)_

B) Enseñanzas prácticas (rotatorio):

Clínica Médica. (seis meses) ..
Clinica Quirúrgica (seis meses) _ .
Clínica Ginecológica (segundo y tercer trimestre), .
Clínica Pediátrica (segundo y tercer trimestre) ..
Clínica Psiquiátrica

CUARTO CURSO

Patología y Clínica Médicas l ..
Patología y Clínica Quírúrgicas 1 ..
Obstetricia y Ginecología .
Otorrinolaringología ..
Dermatología.

QUINTO CURSO

Patología y Clínica Médicas 11 .
Patología y Clínica Quirúrgicas II.
Pediatría y Puericultura. . ..
Psiquiatría.
Oftalmología
Radiología y Medicina Física ..

Biocstadístíca .
Patología General
FarmacOlogía.
M,icrobiología .y ParasitoJogia .
Anatomía Patológica... . .
Inglés II. . .

SEGUNDO CICLO

Asignaturas optativas
Bioestadíslica Médica.
Terapéutica Clínica.
Geriatría.
Sociología Médica < •

Medicina Tropieal . . ...

Psicología Médíca ..
Inglés I

TERCER CURSO

Las asignaturas optativas tendrán carácter cuatrimestral de tres
horas lectivas semanales, y será necesario elegir una de entre las
propuestas.
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Tl:Óricas Practicas

2 I
2 1
2 I
2 I
2 I
2 I

2 I

22998

QUINTO CURSO

Asignaturas obligatorias
Historia Contemporánea de España.
Historia de América. >

Historia de Canarias ..

Asignaturas optativas
Historia del Mundo Actual.
Historia del Pensamiento Político y los Movimien~

tos Sociales.
Didáctica de la Historia.. . .. , ....
Historia de las Relaciones· Internacionales (cuatn-

mestTal)..... . ...
Historia Contemporánea de América (cuatrimes-

tral). . .
Método Arqueológico II (cuatrimestral).
Protohistoria del Norte de Africa y Sahara (cuatn-

mestra) ..
Prehistoria de Canarias.
Antropología Física (cuatrimestral).
Prehistoria de la Península Ibérica JI (cuatrimes-

tral). . .

Historia Social (cuatrimestral).
Método Arqueológico 1 (cuatr~mestral)_

Prehistoria de Europa (cuatrimestral).
Prehistoria del Norte de Africa y Sahara.
Prehistoria de América y Oceanía (cuatrimestral)
Prehistoria de la Península Ibérica (cuatrimestral).
Prehistoria Reciente. La Edad de los Metales (cua-

trimestral) <

RESOLUCION de 18 de julio de 1991. de la U1Jiver~idad
de Las Palmas de Gran Canaria. pur laquJ? se publica el
Plan de Estudios de la Faculrad de Ciencias Médicas yo de
la Salud dependiente de esta Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, apartado 4, b),
y 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Refomla
Universitaria, así como en el Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre, una vez homologado por el Consejo de Universidades, por
acuerdo de su Comisión Académíca de fcchaS de abril de 1991, el Plan
de Estudios de la Facultad de Ciencias Médicas y de la Salud de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuestu en él articulo 10.2
del citado Real Decreto 1497/1987, ha resuelto:

Prirnero.-Publicar el referido Plan de Estudios, conducente a la
obtención del título oficial de Licenciado en Medicina.

Segundo.-La estructura del Plan de Estudios a que se refiere la
presente Resolución queda configurada como aparece en el anexo a la
misma.

Presupuesto de ingresos 1991

Se incluyen los siguientes artículos, que fueron omitidos:

ArtIculu 38. Reintegros. 100. ArtIculo 39. Otros Ingresos. 2.000.

Presupuesto de gastos 1991

Artículo 12.-Pcrsonal funcionario. Dice: 349.390, debe decir:
2207.553.

RESOLUCION de 22 de julio de 1991, de la UniversilÚld
de Alcalá de Henares, por la que se salvan los errores y
omisiones padecidos en el texto de 22 de marzo de 1991 por
la que se acordaba hacer público el presupuesto de Id misma
Universidad para el ejercicio económico 1991,

Advertidos diversos errores y omisiones en el texto del presupuesto
de esta Universidad para el ejercicio 1991 hecho público en el «Boletín
Oficial del Estado» número 87, de 11 de abril de 1991, páginas 11.070
a 11.071 por Resolución de 22 de marzo de 1991,

Este Réetorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el. articulo 19.2,
b), del Reglamento del Diario Oficial (Real Decreto 15Il/1986, de 6 de
junio), ha resuelto salvar los citados errores y omisiones disponiendo la
PUbll("'aCión de la rectificación que figura en la presente Resolución.
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Asignaturas

PRIMER CURSO

Física para Médicos).

PRIMER CICLO

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS Y DE LA SALUD

Las Palmas dc Gran Canaria. 18 de julio de 1991.-El Vicerrector de 22999
Profesorado y Planificación Docente, Carlos Guitian Ayneto,

Biofísica (incluyendo
Biología
Bioquímica Estructural y Fisiología General.
Anatomía Humana l.

SEGUNDO CURSO

Anatomia Humana 1I.
Histología.
Fisiología Humana ..

r'lIl'f '1 r' '111"


